
NÚMERO 175
Jueves, 11 de septiembre de 2014 27499

• Categoría 4.4 del Anexo II del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Instalaciones de cogene-
ración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o insta-
lación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal;
con una potencia térmica nominal de combustión igual o inferior a 50 MW y superior a
2 MW”.

— Actividad: 

La actividad que se realiza en la instalación es la de secado de tabaco.

A tal efecto, cuenta con 95 secaderos, con una capacidad de producción de tabaco seco
de 13.000 kg por secadero.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos:

Nave principal de 3.839 m2 para secaderos.

Sala de calderas de 700 m2.

95 secaderos de tabaco.

1 caldera de biomasa de 3,48 MW de potencia térmica.

— Ubicación: Polígono 2, parcela 24. Término municipal de Casatejada (Cáceres).

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 31 de julio de 2014. El Director General de Medio Ambiente, (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 21 de agosto de 2014 sobre notificación de requerimiento de
corrección de errores del Registro de SAT, a la Sociedad Agraria de
Transformación “Hermanos González Ortiz” n.º EX060082. (2014083056)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la destinataria que se relaciona, la noti-
ficación del requerimiento de corrección de errores a la Sociedad Agraria de Transformación
denominada “Hermanos González Ortiz” n.º EX060082, en el domicilio de c/ Carreras n.º 8
de Almendralejo y de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo, y concediéndose un plazo
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de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación para que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 61, pueda comparecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mer-
cados de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, pa-
ra conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 21 de agosto de 2014. La Directora General de Política Agraria Comunitaria,
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 26 de agosto de 2014 por el que se da publicidad a la ampliación
del crédito asignado a la Orden de 25 de noviembre de 2013 por la que se
convocan ayudas a la calidad genética y control del rendimiento del ganado
de las razas ganaderas autóctonas españolas y razas integradas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2014. (2014083078)

Mediante Decreto 82/2012, de 18 de mayo, se han establecido las bases reguladoras de las
ayudas para la calidad genética y control de rendimiento del ganado de las razas ganaderas
autóctonas españolas y razas integradas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la con-
vocatoria de las ayudas para el ejercicio 2012 (DOE n.º 99, de 24 de mayo), en base al mar-
co jurídico vigente y el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013. Este de-
creto fue modificado por el Decreto 208/2012, de 15 de octubre, para hacer posible la
convocatoria por tramitación anticipada de ayudas.

Mediante Orden de 25 de noviembre de 2013 se aprobó la convocatoria de ayudas para la ca-
lidad genética y control de rendimiento del ganado de las razas ganaderas autóctonas espa-
ñolas y razas integradas de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2014
(DOE n.º 234, de 4 de diciembre).

El artículo 6 de la citada Orden establece que el procedimiento de concesión de estas ayudas
se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, de conformi-
dad con el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, establece para los procedimientos de concesión en régi-
men de concurrencia competitiva, que la convocatoria deberá contener los créditos presu-
puestarios a los que se imputa la subvención y la cuantía total máxima de las subvenciones
convocadas, la cual podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, y el artículo 39.3
del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse para el aumento de créditos.
Dicho procedimiento consiste, esencialmente en la modificación del expediente de gasto, pre-
vio informe de Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y el
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano competente pa-
ra la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con la modificación pro-
ducida, como quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y
aplicaciones presupuestarias.
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